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"MEJoRA DE LAs tNFRAEsrRUcruRAs GENERALEs DEL ctclo TNTEGRAL DEt AGUA EN LA cALtE
TRAJANO (CENES DE [A VEGA)". Expediente de Obra 2024-OOO34.

ACTA DE APERTURA Y CATIFICACIóN DE LA DOCUMENTACIóN CORRESPONDIENTE At SOBRE 1
(cApAcrDAD y soLVENcrA DE Los LrcrrADoREs) y soBRE 2 (DocuMENTActóN TÉcNtcA

REtATtvA A Los cRtrERros cuyA vAtonlclóru DEeENDEN DE uN Jutcto DE vALoR).

En la ciudad de Granada siendo las L3:10 horas del día2L deagosto de2O24 se reúne la Comisión
de Valoración para la apertura de los sobres Ne 1, que contienen la documentación administratíva
acreditativa de la capacidad de obral del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato
dC obTa "MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS GENERALES DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN LA

CALLE TRAJANO (CENES DE LA VEGA)". Expediente de Obra 2024-OOO34. La celebración de la sesión
se realiza en acto no público.

Asisten: D. Rafael Jurado Palomares (Director de Control de Gestión, Gobernanza y Regulación), D.

Juan José Ortega González (Abogado), D. José María Torre-Marín Martinez (Responsable en el área
de operaciones) por delegación de D. Marcos Antonio Martínez Martínez (Director Operaciones), D.

Alejandro Muñoz Ubiña (Director de Planíficación, Proyectos y Obras), Dña. Ma Carmen Sánchez
Cazorla (Responsable en el área de clientes por delegación de D. Miguel Angel Puertas Partal
(Director de Clientes), Dña. Cristina Carrasco Molinero (Responsable en Personas y Organización)
por delegación de D. Sebastián Alegre Gracia (Director de Recursos Humanos) y Dña Ana Raquel
Genaro Moya (Directora de sostenibilidad y digitalización).

Dentro del plazo para presentar ofertas, eldía 13 de agosto de2024, se recibieron de las siguientes
empresas:

i CONSTRUCToRA DE oBRAs E[ PARTAT s.A.U.

. MERIDIoNAL DE oBRAs, s. L

. AGUA Y ENERGíA DE GRANADA S.L.

A la vista de ello, los miembros de la Comisión expresan que ninguno de ellos se encuentra en
situación de conflicto de interés que pudiera comprometer su imparcialidad en el expediente.

A continuación, se procede a la apertura de los sobres ne1 que contiene la documentación

administrativa acreditativa de la capacidad de obrar, a la que se refiere el Anexo I del PCAP que rige la

presente licitación.

Examinada y calificada por la Comisión dicha documentación, resulta lo siguiente

t CONSTRUCTORA DE OBRAS Et PARTAL S.A.U. Documentación correcta

t MERIDIONAL DE OBRAS, S. L. Documentación correcta.

<} AGUA Y ENERGíA DE GRANADA S.L. Documentación correcta.



A la vista de lo anteríor; la Comisión acuerda:

La admisión al presente procedimiento de licitación de todas las empresas presentadas y
señaladas anteriormente.

Al ser correcta la documentación administrativa de todos los licitadores interesados, la

Comisión acuerda proceder en la misma sesión en fecha de 23 agosto de2024 alActo de Apertura
de los sobres ns2 que contienen la Documentación técnica relativa a los criterios cuya valoración
depende de un juicio de valor de las ofertas admitidas en el presente expediente de contratación,
en el cual resulta:

O CONSTRUCTORA DE OBRAS EL PARTAL S.A.U. PTCSCNIA UN ArChiVO PDF

<t MERIDIONAL DE OBRAS, S. L. Presenta un archivo PDF

. AGUA Y ENERGíA DE GRANADA S.L. Presenta dos archivos PDF

A la vista de lo expuesto, la Comisión acuerda

1. Entregar al Departamento Técnico que se encargará de la valoración, la documentacíón
técnica correspondiente a las ofertas (Sobre ns 2) de los licitadores admitidos, para su
valoración con arreglo a los criterios fijados en el PCAP.

2. Una vez sea recibido dicho informe, se proceda a publicar en el Perfil del Contratante de
EMASAGRA el resultado de la valoración de la documentación técnica y seguidamente se
proceda a convocar nuevamente a la Comisión de Valoración para la apertura de los Sobres

ne 3, comprensivos de la Oferta económica. La convocatoria de esta sesión será publicada en

el Perfil del Contratante, al objeto de que puedan asistir las empresas licitadoras admitidas
que estén interesadas.

3. Proceder a publicar la presente Acta en el perfil del contratante

A las 13:15 horas, se da por concluido el acto, proc a la firma delActa por los asistentes

D. Rafael Jurado Palomares González
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D.Jose María Torre-Marín Martinez
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D. Alejandro Daniel Muñoz Ubiña
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Dña. María Carmen Sánchez Cazorla

Dña. Ana Raquel Genaro Moya

Dña. Cristina Carrasco Molinero
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